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PUBLICACIÓN RECIENTE

LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA la siguiente,

LEY ESPECIAL SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN

DEL DISTRITO CAPITAL

Capítulo I 

Disposiciones Generales

Objeto

ARTÍCULO 1. Esta Ley establece y desarrolla las bases para la creación y
organización del régimen del Distrito Capital, el cual comprende su
organización, gobierno, administración, competencias y recursos de esta entidad
político-territorial.

El Distrito Capital se asienta en el territorio originalmente poblado por los
valerosos aborígenes Caracas, donde se fundó y a partir del cual se desarrolló
la ciudad de Caracas, capital de la República Bolivariana de Venezuela, cuna de
El Libertador Simón Bolívar y sede de los órganos del Poder Público Nacional.
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Distrito Capital

ARTÍCULO 2. El Distrito Capital es una entidad político-territorial de la
República con territorio, personalidad jurídica y patrimonio propio y por sus
características singulares posee un régimen especial de gobierno.

Régimen Especial

ARTÍCULO 3. El Régimen Especial del Distrito Capital es un sistema de Gobierno
constituido por un órgano Ejecutivo ejercido por un Jefe o Jefa de Gobierno,
cuya función legislativa estará a cargo de la Asamblea Nacional.

El Régimen Especial del Distrito Capital deberá profundizar el desarrollo
armónico e integral de la ciudad de Caracas, para lograr la mayor suma de
humanización posible en ésta, la reina del Warairarepano.

Límites

ARTÍCULO 4. Los límites del Distrito Capital son los que le correspondían al
extinto Distrito Federal a la fecha de entrada en vigencia de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela y que comprende el territorio del
actual Municipio Bolivariano Libertador.

Sede

ARTÍCULO 5. La sede del Gobierno del Distrito Capital será el histórico Palacio
de Gobierno de la extinta Gobernación del Distrito Federal, el cual se
encuentra ubicado en el lado norte de la Plaza Bolívar de la ciudad de Caracas.
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